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DIRIGIDA A LOS BANCOS PÚBLICOS Y ENTIDADES 

PÚBLICAS EN LA NEGOCIACIÓN DE SUS DEPÓSITOS 

Artículo 1º—A partir de la entrada en vigencia de esta Directriz, los bancos públicos: 
Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica y Banco Crédito Agrícola de Cartago 
y Banco Popular y de Desarrollo Comunal adoptarán una política permanente y 
sostenible de captación e inversión financiera de recursos de transacciones 
provenientes de las entidades públicas que formen parte de la Administración Central, 
constituida por el Poder Ejecutivo y sus dependencias, el Poder Legislativo, Poder 
Judicial, Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias y órganos auxiliares 
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respectivos; así como a los otros entes, públicos o privados, que reciban transferencias 
de forma directa o indirecta por parte de la Administración Central; entes públicos no 
estatales, las sociedades con participación minoritaria del sector público y las 
entidades privadas, en relación con los recursos de la Hacienda Pública que 
administren o dispongan, por cualquier título, para conseguir sus fines y que hayan 
sido transferidos o puestos a su disposición, mediante partida presupuestaria o norma 
parafiscal, sin renunciar a mantener los parámetros de eficiencia y calidad de los 
servicios que prestan. 

Las entidades públicas a que hace referencia este artículo son las comprendidas en el 
Anexo 3 de la presente Directriz. 

Artículo 2º—Las Entidades Públicas sujetas a la presente directriz, solo podrán efectuar 
sus depósitos e inversiones financieras en la Tesorería Nacional del Ministerio de 
Hacienda de Costa Rica y en los bancos públicos, según lo dispuesto en los artículos 60 
y 118 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, salvo autorización legal en 
contrario. 

Asimismo, las entidades públicas no podrán realizar inversiones financieras a tasas de 
interés superiores a las de referencia vigentes en la metodología que se indica en el 
siguiente artículo. 

Artículo 3º—Para la consecución del fin anterior se aplicará la metodología vigente 
para establecer las tasas de interés máximas en captaciones a los diferentes plazos, 
aprobada por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, mediante artículo 4, 
numerales del 1 al 3, del acta de la sesión 5652-2014 del 2 de julio del 2014, publicada 
en La Gaceta N° 147 del 1° de agosto del 2014. Las tasas de interés para cada plazo, 
conforme a esa metodología, se publican diariamente en la página web de esta 
Institución. 

La Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda, en sus negociaciones con entidades 
públicas, también estará sujeta a lo que establece la metodología citada 
anteriormente. 

Artículo 4º—Los bancos públicos presentarán luego de cada trimestre natural un 
informe al Ministerio de Hacienda con copia al Departamento de Estadística 
Macroeconómica del Banco Central de Costa Rica, detallando el cumplimiento de la 
presente directriz, de acuerdo al formato de presentación de la información que 
establezca el Ministerio de Hacienda, el cual se adjunta en el anexo 1 de esta directriz. 

Artículo 5º—Las Entidades que realizan inversiones financieras referidas en el artículo 
1, presentarán cada trimestre un informe al Ministerio de Hacienda con copia al Banco 
Central de Costa Rica, detallando las inversiones financieras realizadas, de acuerdo con 
el modelo de presentación de la información que establezcan el Ministerio de 
Hacienda, el cual se adjunta en el anexo 2 de esta directriz. 

Artículo 6º—El Ministerio de Hacienda con base en los informes enviados por los 
bancos públicos y las Entidades Públicas, de conformidad con los anexos 1 y 2 de la 



presente Directriz así como con la información adicional que para tal efecto se solicite 
al Banco Central y a las superintendencias, verificará el cumplimiento de esta directriz. 
Con este propósito el Ministerio de Hacienda presentará un informe trimestral sobre el 
estado de cumplimiento de las entidades al Consejo de Gobierno. 

Artículo 7º—El Consejo de Gobierno informará a la máxima autoridad de los bancos 
públicos y de las entidades públicas que presenten incumplimiento para efectos de 
tomar las acciones correctivas en aras de aplicar los lineamientos establecidos en esta 
directriz. 

Artículo 8º—Los jerarcas de las Entidades referidas en el artículo 1, serán los 
responsables de la aplicación de lo dispuesto en la presente directriz, en lo que les 
corresponda. 

Artículo 9º—Esta directriz modifica el Artículo número 1 de la Directriz Nº 054-H 
citada, en lo referente al porcentaje máximo de cartera de inversión financiera, que las 
entidades públicas autorizadas por ley pueden colocar en entidades financieras, 
estableciéndose el límite en 10% del total de su cartera de inversiones financieras. 

Artículo 10. —Esta directriz deroga la directriz Presidencial 043-H, del 14 de enero del 
2013. 

Artículo 11. —Rige a partir de su publicación.  

Dada en la Presidencia de la República. —San José, a los diez días del mes de 
Noviembre de dos mil catorce. 
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 NOTIFICACIONES 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

 MUNICIPALIDADES 

BOLETÍN JUDICIAL 

SALA CONSTITUCIONAL 

TERCERA PUBLICACIÓN 

ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-016278-0007-
CO que promueve [nombre 001], se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
“Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las ocho horas y 
cuarenta y cuatro minutos del treinta de octubre del dos mil catorce. Se da curso a la 
acción de inconstitucionalidad interpuesta por [nombre 001], [valor 01] para que se 
declaren inconstitucionales los artículos 11, 30 y 46 de la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N° 8422 de 6 de octubre de 2004, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 212 de 29 de octubre de 2004, por 
estimarlos contrarios a los derechos protegidos en los artículos 11, 24, 36, 39 y 41 de la 
Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República y a la Contraloría General de la República. Afirma que el artículo 46 de 
la Ley N° 8422 es inconstitucional, en la medida en que viola el principio de 
culpabilidad. En su criterio, no basta que la conducta sea típica, también debe ser 
culpable. De esta forma, en el caso de los delitos formales, es decir, aquellos que se 
configuran sin que exista de por medio un acto voluntario del inculpado, lesionan el 
derecho protegido en el artículo 39 constitucional. En este sentido, el artículo 30 del 
Código Penal estipula: “Nadie puede ser sancionado por un hecho expresamente 
tipificado en la ley, sino lo ha realizado con dolo, culpa o preterintención”. La 
culpabilidad crea un vínculo de carácter subjetivo de la persona que cometió el hecho 
punible y está integrada por los motivos que la impulsaron a actuar o abstenerse de 
actuar o abstenerse de hacerlo, con el fin de producir un resultado, sea un cambio en 
el mundo circundante. De esta forma, para que exista responsabilidad penal, el 
resultado tiene que haber sido querido voluntariamente por el actor, en consecuencia, 
debe demostrarse la vinculación subjetiva del autor con el resultado calificado como 
delito. La norma impugnada tipifica como delito el simple hecho de que una persona 
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incurra en falsedad, simulación o encubrimiento, al realizar declaraciones juradas de 
bienes ante la Contraloría General de la República, sin tomar en cuenta, para nada, el 
elemento de la culpabilidad. Por ejemplo, con frecuencia en cualquier declaración 
jurada, el declarante omite datos o elementos por olvido o simple descuido, los cuales, 
al final de cuentas, pueden dar como resultado que la declaración jurada pueda ser 
calificada de falsa (por contener datos contrarios a la realidad), incluir en la declaración 
hechos simulados (es decir, que no son reales), o encubrir hechos (es decir, impedir 
que se conozcan conductas realizadas por la misma persona que realiza la declaración 
o por terceros). En cualquiera de estas tres hipótesis, la declaración jurada no 
necesariamente se hizo con la intención de introducir falsedades, simulaciones o 
encubrir conductas personales o de terceros. En muchas ocasiones, la omisión de 
hechos o datos por simple descuido u olvido del declarante puede tener como 
resultado final una declaración jurada que contenga falsedades, hechos simulados o 
encubrimiento de conductas personales o de terceros. En tales hipótesis, es decir 
cuando la declaración sea realizada sin dolo, pero a pesar de ello produjo un 
documento falso, simulado o prohijó un encubrimiento propio o de un tercero, a lo 
sumo tal acción típica debería ser sancionada como una contravención, pero nunca 
como un delito, siempre y cuando tal conducta haya producido un daño al bien 
jurídico. En consecuencia, el artículo 46 precitado es inconstitucional por vulnerar el 
artículo 39 de la Constitución Política, en la medida en que proclama un delito 
meramente formal y de peligro abstracto, sin exigir el elemento de la culpabilidad para 
su configuración. La norma impugnada también viola el principio de presunción de 
inocencia en dos sentidos: el primero, porque presume que quien rinde una 
declaración jurada ante la Contraloría General de la República, que se demuestre 
posteriormente que contiene alguna falsedad, incluya hechos simulados o encubra 
hechos que favorecen al declarante o perjudican a terceros, como el delito previsto en 
esa norma sin exigir el requisito de la culpabilidad. En segundo, por cuanto elimina esa 
presunción sin exigir que los actos típicos incluidos en ella causen un daño a un bien 
jurídico. Es decir, si la declaración rendida contiene falsedades, simulaciones o encubre 
hechos personales o de terceros, aunque no lesione ningún bien jurídico, la acción 
típica no puede considerarse ilegítima y, por ende, no es constitutiva de delito. 
Considera que el artículo 11 de la Ley N° 8422 lesiona el derecho protegido en el 
artículo 24 de la Constitución Política, en la medida en que no prevé un listado preciso 
del tipo de documentos o fuente de información a los que la Contraloría General de la 
República tendrá acceso, sino que se trata de una autorización genérica, que se refiere 
a toda clase de fuentes de información. Se trata de una cláusula abierta que le otorga 
una amplia discrecionalidad a la Contraloría General de la República en la materia. De 
otra parte, el artículo 30 de la Ley N° 8422 lesiona el derecho protegido en el artículo 
36 constitucional, según el cual nadie está obligado a declarar contra sí mismo en un 
proceso penal. Así ha sido reconocido también en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, de modo que el derecho a la no incriminación es un derecho 
fundamental oponible en los procesos penales como en los sancionadores 
administrativos; este derecho fundamental protege también las auto-incriminaciones 
de aquellos que son objeto de un proceso de instrucción que se halla en una fase 
donde aún no hay evidencia suficiente para procesarla de manera de convertirla en 
acusado penal; se considera lesionado el derecho a no declarar contra sí mismo en el 
caso de que se utilicen en un procedimiento penal las declaraciones exigidas 



coercitivamente en un procedimiento administrativo; son inválidas las decisiones auto 
inculpatorias obtenidas mediante coacción penal o administrativa y tales pruebas no 
pueden utilizarse en un proceso penal ni en un procedimiento administrativo 
sancionador; no cabe invocar el interés público para justificar el uso de declaraciones 
obtenidas coactivamente en una investigación no judicial para incriminar al acusado 
durante el proceso penal. En este marco, la norma impugnada obliga a los funcionarios 
públicos declarantes a autorizar expresamente a la Contraloría General de la República 
para requerir información relativa a su persona o a sus empresas a las instituciones 
financieras y bancarias nacionales y extranjeras. Esta norma obliga a los funcionarios 
públicos a auto incriminarse, al obligarlos a autorizar a que la Contraloría General de la 
República obtenga información bancaria y financiera suya que luego podría ser usada 
en su contra en un proceso penal, como ocurre justamente en el caso concreto, en que 
la base de su acusación son las cuentas bancarias y la información financiera. Esta 
norma obliga a los funcionarios públicos a auto incriminarse, al permitir el acceso 
directo de la Contraloría General de la República a su información financiera y 
bancaria, lo que luego puede ser usado en su contra en un proceso penal. Pide que se 
declare con lugar la acción y la inconstitucionalidad de la norma cuestionada. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de la accionante proviene del 
artículo 75, párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, [valor 02]. Publíquese 
por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la 
acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 
cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en 
los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no 
puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 
aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la 
acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los 
procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del 
recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, 
que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la 
suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-016937-0007-
CO que promueve Reynaldo Buján Arias, se ha dictado la resolución que literalmente 
dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las catorce horas 



y cuarenta minutos del veintiocho de octubre del dos mil catorce./Por disposición del 
pleno de esta Sala, se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Reynaldo Buján Arias, cédula 102750921, para que se declaren inconstitucionales la 
Ley N° 7858, la Directriz Nº MTSS-012-2014 y la Resolución MTSS-010-2014 de las 
11:07 horas del 4 de agosto del 2014, por estimarlas contrarias a los artículos 11, 33, 
34 y 45 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República, al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la 
Dirección Nacional de Pensiones, al Ministro de Hacienda y a la Junta de Pensiones y 
Jubilaciones del Magisterio Nacional. Estima el accionante que los artículos 2 y 3 de la 
Ley N° 7858, violan el principio de igualdad, el principio de irretroactividad de la ley y la 
inviolabilidad de la propiedad privada. Considera que el artículo 3 establece una 
categorización discriminatoria de pensiones, pues hace diferencia entre pensionados. 
La norma tutela únicamente los derechos adquiridos de los diputados y los maestros 
con postergación, en detrimento de los derechos adquiridos de los pensionados de los 
demás regímenes. Alega que el Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional, no 
forma parte de los regímenes con cargo al presupuesto nacional. En relación con la 
violación al principio de irretroactividad de la ley, señala que la Ley N° 7858 fue 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 28 de diciembre de 1998. La aplicación del 
tope por ella previsto, quedó condicionada a que el Estado confirmara que los egresos 
presupuestados para el pago de las pensiones, fueran menores que las cotizaciones 
estatales y cuotas obrero-patronales fijados en los correspondientes regímenes. Este 
hecho fue determinado mediante el oficio DCN-UPC-126-2014 del 30 de julio del 2014. 
En tal sentido, es hasta esta fecha, que se cumplieron las hipótesis que condicionaron 
su aplicación, pese a haber sido promulgada años atrás. Al indicar el artículo 3 que el 
Ministerio de Hacienda, la Dirección General de Pensiones y el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social serán los responsables de aplicar el tope fijado por ley a las pensiones 
vigentes de todos los regímenes contributivos de pensiones con cargo al presupuesto 
nacional, se afectan derechos adquiridos y se hace una aplicación retroactiva de la ley. 
Finalmente alega que la afectación al monto de la pensión vigente, constituye una 
privación irregular del patrimonio del jubilado. Iguales vicios de inconstitucionalidad se 
pueden esgrimir en relación con la Resolución MTSS-010-2014 del 4 de agosto de 2014 
y la Directriz MTSS-012-2014, las que a su juicio con jurídicamente iguales, por lo que 
ambas adolecen de iguales vicios. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que 
se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación del accionante proviene del recurso de amparo que se tramita bajo 
expediente número 14-014393, en el cual se otorgó plazo para interponer acción de 
inconstitucionalidad en contra de las disposiciones referidas. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción, para que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo cuestionado, no 
se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. 
De conformidad con el artículo 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y por 
tratarse en este caso de una norma procesal, se suspende la aplicación de las normas 
impugnadas, lo que en el caso concreto supone la no implementación del tope de 
pensión a los montos actuales de pensión de todos los regímenes contributivos de 
pensiones con cargo al Presupuesto Nacional al que se refiere el artículo 2 de la Ley 
7858 y la Directriz 012-MTSS-2014, hasta tanto no se resuelva esta acción. Este aviso 
sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de 



lo impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos procesos, es 
dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido 
en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es 
el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que 
son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos 
contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse 
durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de 
los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán 
apersonarse quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de 
interposición de esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad 
con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha 
resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-
91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente 
su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. Gilbert Armijo Sancho, 
Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-017140-0007-
CO que promueve Alcalde Municipal de Acosta, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
diez horas y veinticinco minutos del cinco de noviembre del dos mil catorce./Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Luis Alberto Durán Gamboa, 
mayor, casado, abogado, portador de la cédula de identidad número 1-442-939; para 
que se declaren inconstitucionales las frases “sin límite de tiempo” y “sin límite de 
años” contenidas, respectivamente, en los artículos 36 y 37 de la Segunda Convención 
Colectiva de Trabajo entre la Municipalidad de Acosta y el Sindicato de Trabajadores 
de la Municipalidad de Acosta, por estimarlos contrarios a los principios de igualdad, 
legalidad, razonabilidad y proporcionalidad; además del uso eficiente de los fondos 
públicos y gestión financiera. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República. Las normas se impugnan en cuanto reconocen a los 
funcionarios de la Municipalidad de Acosta el pago de la totalidad de los años de 
servicio al momento de calcular el auxilio de cesantía, lo que desborda el tope de ocho 
años establecido en el artículo 29 del Código de Trabajo o el máximo que ha señalado 
la Sala Constitucional en su jurisprudencia. Añade que las normas impugnadas lesionan 
el artículo 33 de la Constitución Política ya que dichos empleados municipales no se 
encuentran en una condición especial que justifique de manera objetiva otorgarles un 
trato diferenciado. Considera que, al no establecer las frases impugnadas un tope de 
años por reconocer como parte del auxilio de cesantía, son incapaces de superar un 
análisis de la razonabilidad y finalidad, provocando un tratamiento arbitrario, injusto, 
desproporcionado y discriminatorio. Manifiesta que esta Sala ha establecido -
sentencias 6727-2006, 17437-2006, 1002-2008, 6351-2011, entre otras- que las 
normas convencionales que dispone el pago por concepto de auxilio de cesantía, 
deben indicar expresamente el máximo ajustado al indicado por la propia Sala y deben 
velar por el uso racional y legal de las finanzas públicas. Agrega que la Municipalidad 



de Acosta está destinando una importante cantidad de fondos públicos para el pago de 
privilegios desproporcionados e irrazonables; que violentan abiertamente los 
principios de lógica justicia y proporcionalidad. Señala que un empleado de la 
municipalidad de Acosta, con base en las normas impugnadas, recibirá, al final de su 
relación de servicio, un monto que equivaldría a casi seis veces más el que se otorgaría 
a un funcionario cubierto por el régimen de Servicio Civil; lo que va en detrimento no 
sólo de la hacienda pública municipal sino del desarrollo económico local -artículo 169 
de la Constitución Política-. Solicita se declaren inconstitucionales las frases“sin límite 
de tiempo” y “sin límite de años” de los artículos 36 y 37 de la Segunda Convención 
Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Acosta, prohibiéndose de inmediato su 
aplicación. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante 
proviene del párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
al tratarse de intereses difusos en el correcto uso de fondos públicos. Publíquese por 
tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la 
acción, para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de lo 
cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en 
los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no 
puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de 
aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la 
acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los 
procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del 
recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, 
que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la 
suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-017348-0007-
CO que promueve Rodolfo Méndez Mata, se ha dictado la resolución que literalmente 
dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas y 
treinta y tres minutos del cinco de noviembre del dos mil catorce. Se da curso a la 
acción de inconstitucionalidad interpuesta por Rodolfo Méndez Mata, para que se 
declaren inconstitucionales la Ley N° 7858 y la resolución MTSS-010-2014 de las 11:07 
horas de 4 de agosto de 2014, denominada: “Diligencias de Implementación del Tope 
contenido en la Ley N° 7858 de 28 de diciembre de 1998”, por estimarlos contrarios a 
los principios de debido proceso, legalidad, irretroactividad de la ley, razonabilidad e 



igualdad, contenidos en los artículos 11, 33, 34, 39 y 41 de la Constitución Política. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la Dirección Nacional de Pensiones, al Ministro 
de Hacienda y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Las 
normas se impugnan en cuanto establecen un tope máximo de pensión para todos los 
regímenes contributivos de pensiones con cargo al presupuesto nacional, con 
menoscabo de los principios supra aludidos. Esta acción se admite por reunir los 
requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 
79. La legitimación accionante proviene del recurso de amparo que se tramita bajo el 
expediente N° 14-014551-0007-CO, en el cual el accionante figura como parte 
recurrente y amparado, y en el que se invocó la inconstitucionalidad de esas normas 
como medio razonable de amparar el derecho o interés que se estima vulnerado. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional y por tratarse en este caso de una norma procesal, se 
suspende la aplicación de las normas impugnadas, lo que en el caso concreto supone la 
no implementación del tope de pensión a los montos actuales de pensión de todos los 
regímenes contributivos de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional al que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 7858 y la Directriz 012-MTSS-2014, hasta tanto no se 
resuelva esta acción. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los 
cuales se discuta la aplicación de lo impugnado. Dentro de los quince días posteriores a 
la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como 
partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se 
discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. 
Notifíquese. /Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-017353-0007-
CO que promueve Mario Fernández Ortiz, se ha dictado la resolución que literalmente 
dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas y 
catorce minutos del cinco de noviembre del dos mil catorce. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Mario Fernández Ortiz, cédula 1-223-394 para 
que se declaren inconstitucionales la Ley N° 7858 y la resolución MTSS-010-2014 de las 
11:07 horas de 4 de agosto de 2014, denominada: “Diligencias de Implementación del 
Tope contenido en la Ley N° 7858 de 28 de diciembre de 1998”, por estimarlos 
contrarios a los principios de debido proceso, legalidad, irretroactividad de la ley, 
razonabilidad e igualdad, contenidos en los artículos 11, 33, 34, 39 y 41 de la 
Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República, al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, la Dirección Nacional de 
Pensiones, al Ministro de Hacienda y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del 
Magisterio Nacional. Las normas se impugnan en cuanto establecen un tope máximo 
de pensión para todos los regímenes contributivos de pensiones con cargo al 
presupuesto nacional, con menoscabo de los principios supra aludidos. Esta acción se 



admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
en sus artículos 73 a 79. La legitimación accionante proviene del recurso de amparo 
que se tramita bajo el expediente N° 14-014453-0007-CO, en el cual el accionante 
figura como parte recurrente y amparado, y en el que se invocó la inconstitucionalidad 
de esas normas como medio razonable de amparar el derecho o interés que se estima 
vulnerado. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre 
la interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional y por tratarse en este caso de una norma procesal, se 
suspende la aplicación de las normas impugnadas, lo que en el caso concreto supone la 
no implementación del tope de pensión a los montos actuales de pensión de todos los 
regímenes contributivos de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional al que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 7858 y la Directriz 012-MTSS-2014, hasta tanto no se 
resuelva esta acción. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes en los 
cuales se discuta la aplicación de lo impugnado. Dentro de los quince días posteriores a 
la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como 
partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se 
discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. 
Notifíquese. Gilbert Armijo Sancho, Presidente”. 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2014/12/bol_03_12_2014.pdf

